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Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

GOCIEKNO PIÍOVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—^.0 4003.— 
Excmo. Sr .—El Sr. Ministro de la Guerra, dice al de Ultra
mar en 5 del actual, lo siguiente.—En vista de lo mani
festado por,ese Ministerio en 21 de Setienjbre ú l t i m o , he 
tenido por conveniente aprobar el indulto de .la pena de 
muerte, que el Capitán general de Filipinas, concedió a i r eo 
Benito Franco, condenado por un Consejo de Guerra or
dinario , por delito de resistencia á la fuerza armada, con
mutándole dicha pena, por la inmediata. = Lo que de ó rden 
del Sr. Ministro de Ultramar, traslado ¿ V. E. para su co-
nocimienlo • y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1868.—El Sub
secretario, Francisco Romero y Robledo.—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de' Febrero de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese 
y apchtvese! — G á n d a r a . — E s copia.—Combarros. 

GOBIERNO PROWSIOXAL. —Ministerio de Ultramar.—N.0 1008.— 
Excmo. Sr .—El Sr. Ministro de Estado dice al de ü l t r a -
in;ir en 23 del 'actual lo siguiente.—Con esta fecha digo 
á D. Ramón Ozores, Cónsul de España en Saigon lo que 
sigue-—El Gobierno provisional se ha servido relevar á V. S. 
del cargo de Cónsul de España en Saigon1, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.— 
Lo que de órden del referido Sr. Ministro de Ultramar 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 27 de 
Noviembre de 1868.—El Subsecretario, Francisco Romero, y 
Robledo.—Sr. Gobernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 5 de Febrero de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese , 
publiquese y archívese.—Ga/i í /rtra.—Es copia. — Combarros. 

GOBIERNO PIÍOVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 iOOd.— 
Excmo S r . — É l Sr. Ministro de Estado dijo al de Ultra
mar en 25 del actual lo siguiente. — Con esta fecha digo 
á D. Juan Ruiz, lo que sigue.—El Gobierno provisional se 
ha servido nombrar á V. S. Cónsul de España en Saigon 
con el sueldo personal de mil ochocientos escudos anuales, 
dos mil doscientos escudos mas para los gastos de residencia, 
y otros tres mil escudos para los ordinarios del servicio, con 
arreglo á lo asignado á dicha plaza en el presupuesto vigente y 
que percibirá V- S. con cargo á los fondos de las Islas F i l i 
pinas.—-Lo que traslado á V E. á fin de que se sirva ponerlo 
en conocimiento del Intendente general del citado Archipié-

t 0 r T D e órc*en del reíeri(l0 Sr- Ministro de Ultramar lo 
traslado á V. E , para su conocimiento y efectos correspon
dentes. Dios guarde á V. Ü. muchos años . Madrid 27 de 
noviembre de 1868.—El Subsecretario, Francisco Romero y 

M J ^ Gobeniad01, Superior Civil de Filipinas. 
n iK^ 5 de Febrero de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese , 
Punhquese y archívese .—Gam/f ím.—Es copia. —Com&arros. 

PARTE >111JTAK. 

Servicio de la plata del 1 al 8 de F breio de 1869. 

*mniod\idla dR intra y extra,»-uros, el Teniente Coronel Comandante D. 
Parad \ 0 i 0 ' ~ D * im('ff'nariai 61 Comaníiante l). Francisco Sánchez. 

Batallón F l0*!fiu6fcPQsJ (i« '« guarnic ión.^ Visita de Hospital y Provisiones, 
De ó , pe^lc l0nar i0 -—^«'^ío para el paseo de los enfermos, tí.0 S. 

el Co-onPlr61 8r" Bri»a<lier «"'-^Tnador militar interino de ¡a Pinza, 
lemonte Coronel Sargento mayor, fVa/ímco de Torrontegui-

SARGENTÍA MAYOR DE J A PLAZA. 

El Capitán, habilitado de los felirados de Giurra y Marina, par
ticipa al Sr. Brigadii r Gobernador Müitar inkrino de la plaza, hal.er 
recibido de la Tfsorería Central de H;ciencia pública los haberes de 
los Sres. Gefes Oficiales y demás individuos de la clase de tropa, 
residentes en esta provincia, correspondieriU s al mes de Enero próximo 
pasado; y en tal virtud queda abierto el pago el dia siete. 

Manila 6 de Febrero de. 1869.—El Coronel T. C. Sargento mayor, 
Francisco de Torronlequi. 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

Do Batangas, parco tí.0 399 f a z , en 2 dias de navegseion, con 
320 bultos de café, ,20 , id., de azúcar, 80 bayones de cacauale, Í0 

picos de cebe^ss y f! lardos de sinatnay: consignado^al arráez Juan 
Encarpapipn. 

De Uoilo. con escala en la Concepción de la misma provincia, ber-
ga nlii.-goleta n.0 20 tan Vünite (a) T u n a , en 7 dias de ravegicion, 
desde el 4." fanfo su cargan cuto U34 picos de sibucao, 600 ca-
vanes de palay y 10 id. de mongos: consignado al capitán D. isidro 
Mondragon. 

De Cebú é lioilo, vapor español Pasig, en 38 horas de navega
c i ó n , desde el úllin 6 punto, su C3rgan:cnlü 240 tinajas de manteca, 

9 vacas y 13 birtües de miel: consignado á D. Frarcisco' Reyes, su 
cepitan D. < onsutn'nno Carlotia; y de pá'sagero D. Srmon Carmona, Al
calde maye r electo de Mindcro, le acompañan dos criados y la esposa-
de uno, con un niño menor. 

De Vigan, en Jicrcs Sur, pontin n.0 10 Buena ^Mer/í", en o dias 
de navegicion, con 2484 bultos de cobre, 1500 cestos de panocha, 
SCO picos de cebollas y un cerdo: consignado kD. Francisco de Paula 
Ctmi rano, su arráez Mónico Querubín. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Calapsn, en Mindcro, barca española Furísima Cocpc ion , sü 
patrón Antero Sandirg: conduce la persona del procesado D. Pablo 
Fernandez, con un pliego del Sr. Alcalde mayor 2.° de esta provincia 
para el de su destino. 

Para Caliiayan, en Ttyabas, goleta n.0 258 n ¿Vver.Ho, su ñrrsez 
Ignacio Flores. 

Para'Calasiao, en PJ rgrsinrn, pontin n.0 204 Petrcna, su arráez 
Aniceto Samson. 

Paro Bolinao, en Zúmbales, id. n.0 281 son José, su arráez Ma
ri: no Aligue; y de pasageros un Aventajado 0 de Carabineros', acom

pañándole su madre, un s?rgerto 1.°, uno id. 2.° de Carabineros de 
Real Hacienda, este íntimo con su esposa y cuatro hijos. 

Psra Dagiipan,.cn Pargasinan, panco n.0 555 ¿ o / w m ^ i í o , su ar
ráez Bonifacio Lengson. 

Para ídem, en idem, xd. n.0 Zaracoxa , su arráez Agustín Reina. 
Manila 6 dé Febrero de 1869.—Aftwüe/ J . Mozo. 

COMANDANdA l'E MATBÍt ULA DEL Ai 0STADI RO DE FILIPINAS. 

En virtud de las disposiciones de la Comandancia general do Ma
rina de este Aposlídcro de 31 c'e Agotto de 1867 ; se anuncia al 
público que en el Consulado de España en Amberes se halla en ca
lidad c'e, depósito, y á disposición de quien corresponda la cantidad 
de frí-necs 58*10 cents , ó sean S H ' I B pertenteiente é Cirios Es
paña, natural de estas Islas, marinero dp la barca española Cre-
senda que se arre jó al mar el 30 de Agosto último, para que los 
que se crean con derecho b heredar la diada cantidíd se presenten 
á manifestarlo en eL ta ( omandtncia por si ó per medio de apode
rado competentemente iulori?ado para su rtcaraacloi). 

Manila 6 de Febrero de 1869.—Boíri/acro Roseiló. 3 
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AVISO A LOS NAVEGANTES . 
N.0 77. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 
ESTADOS UNIDOS (GEORGIA ) . 

Valizas de la sla Wolf restablecidas. 

El Gobierno de los Estados Unidos, participa que en el mes de 
Octubre último se han vuelto á establecer los dos faros-valizas de la 
isla "Wolf, situadas frenta al paso (Suund) de Doboy , Georgia. 

La luz exterior es ñja blanca^ elevado su foco luminoso 9'-4o me
tros sobre el nivel del mar, y está colocada sobre una torre en 
esqueleto, pintada de color pardo. 

La luz interior es también fi¡a Mañea] elevado su foco luminoso 
•H'6 raetroá sobre el nivel del mar, y está colocada sobre la casa 
de los guardas, que esl^ pintada de blanco, pista ésta 146 metros 
de la luz exterior, y con atmósfera despejada son ambas visibles á 
l í a millas de distancia. 

Estas dos luces, con la de la isla Sapelo, dan las eníilaciones para 
pasar la barra de Doboy y enirar dentro del paso (Sound). 

(Véase el núm. 444 del Cuaderno de faros de ambas Américas.) 

AUSTRIA.—HALMACIA. 
Boya sobre el banco grande próximo á Ragamvecchia. 

Según aviso de Trieste de 6 del corriente mes, la boya fondeada 
sobre el banco grande Ragusavecchia, yr el asta con globo de hierro, 
situada sobre el banco pequeño próximo á 1J entrada del puerto, que 
fueron arrancadas accidentalmente, se volverán á colocar en sus puesUs 
tan pronto como sea posible. El asta con globo del banco pequeño 
se ha sustituido provisionalmsnte por una gruesa ásiá de madera pintada 
de blanco, que se eleva molro sobre el nivel deb m i r . 

MAR ADRIÁTICO —ITALIA. 
Cambio de color en la lu í del faro Ckioggia. 

El referido Aviso', participa a d e m á s , que el raro que hay sobre la pla
taforma del fuerte de San Félix (San Felice), en la embocadura del 
puerto ; do Chioggia, que presentaba una luz azul, desde, el día l o 
de Octubre üllimo presenta una luz fija blanca. 

GRECIA. 
Luz provis onal sobre la isla Eanó . 

^o-íun el Aviso ántes citado, el Ministro del Interior de Grecia ha 
dado orden para que se establezca un faro provisional de cuarto or
den sobre la isla Fanó. 

Faro sobre la punía Viscardo (isla de Cefalon l a ) . 
Según el Aviso, de Trieste, repetidas veces citado, se ha construido 

un ríuevo faro con íuz fija blnnca, sobre la punta occidental del puerto 
de Viscardo (Guiscardo), para que sirva de guia á los navegantes 
que entren en el canal entre Ityca y Cefalonia. 

Madrid 44 de Noviembre de 4868.—Salvador Moreno. 
i¿!ü¿4r ob. rOóuaue'Ti Jl-.4.obf!tiaKMO0 : 'bioj) nu y; aullad «OHI.OKÍ-

AV1S0 A LOS NAVEGANTES. 
N.0 78. 

D I R E C C I O N l )E H I D K O G I Í A K I A . 

ESTADOS UNIDOS. 

RHODE ISLAND. 

Luz fija en punta Ccnnimicui. 
El Gobierno de los Estados Unidos, participa que desde el dia 5 

del corriente mes se encenderá, una luz en la valiza de granito que 
hasta ahora ha marcado el b^jo que despide la punta Connimicut, r io 
•Frovidence, Rhode Island. 

La luz serh fija W^r.a , elevado su foco luminoso io,u2 metaos solare 
el nivel del mar, y <íon tiempo, despejado se podrá avistar á dis-
tanoía de 11 millas. 

El aparato de iluminación es dióptrioo ó lenticular v de cuarto 
orden. 

En tiempo de nieblas ó cerrados se to'cará una campana de niebla. 
Y que desde la misma fecha dejará de encenderse la luz de punta 

Nayaty que está frente á la de Connimicut. (Véase el núm. 256 del 
Cuaderno de Faros de amibas Américas.) 

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.—ENTRADA DEL TÁMESIS. 
L u z de naufragio cerca de Nove. 

La Corporación de la Trinidad de Londres, participa que á causa 
r peligrosos para la navegación los restos del buque Leichardt, 
3 perdió cerca del Nofe, se ha fondeado al Este de los mismos 

y á unos 16'4l3 metros (98'4 brazas), un buque que exhibirá una 
luz fija blanca, y que permünécerá en su puesto hasta nuevo aviso. 

El buque desde ei cual se exhibe la luz está fondeado en 9'1 metros 
(5** brazas) de agua en bajamares de sizigias, y desde el cual se 
marcan: 

El molino de Miletown visteen 
la medianía entre la iglesia 
dé Miletown y una chimenea 
a l ta , al . S. 47° 30' 0. 

de ser 
que se 

Y OWiñtOQ — ~ - — — — 4 ^ 1 

La iglesia de South enfilada 
con una casita que hay en la 
pla^a y Thorpe Hall abierta 
á lá derecha de la iglesia, 
al N. 45° 49' 0. 

El faro flotante de Nore, al . S. 78° 26' 0 . , distante 0'8 mil la. 
La boya de South Shoebury, al N. 19° 22' E., distante 4'D mil la . 
La boya de Cant, al. . . . S. 73° 26' E . , distante 2^25 mil las . ] 
Se ha colocado una boya verde con la palabra Wreck, á 36'S metros 

(21'8 brazas) hacia el Sur del casco perdido, desde la cual se marca 
el faro flotante dé Nore, al S. 81o- 15 ' 0 . , dist nt^ unos 0"Z5 milla.) 

Las demoras son verdaderas .—Variación, 20° NO. en 1868. 

COSTA MERIDIONAL Dü INGLATERRA.—CERCANÍAS DE S0UT11AMPT0NJ 
Buque perdido próximo al faro ¡In -nte de Calshot. 

La referida Corporación participa a d e m á s , que es peligroso para la naa 
vcgacion .él casco del lanchon (barge) Ents'-prise, que se perdió cerca 
del faro flotante de Calshot (véase el n.0 341 del Cuaderno de Faros i 
de las costas occidentales y seplentrionales de Europa), y que se ha 
fijado Sen íeV palo del referido lanchon una percha, de la cual se 
exhibi rá , mientras el estado del tiein.io y del casco lo permitan, uaa'i 
luz blanca. 

COSTA ORIENTAL DE AUSTRALIA.—QUEENSiAND. 
Luz fija con destellos en Bustar l Head. 

Las Autoridades coloniales de Queerisland, participan que ahora sé' 
enciende una luz en un faro recientemente construido sobre el pro
montorio Dust'ird ( Bustar I head), punta Noroeste de la bahia Bustard. 

La luz es blanca, ¡iji y con dest líos.. La luz fija es de un minuto 
de duración seguida de un eclipse, un destello y otro eclipse, du
rando olro minuto. Su foco luminoso se eleva lOfl'o metros sobre el' 
nivel de'pleamar, y con tiempo claro deberá avistarse á distancia 
de 24 millas. 

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de .segundo, 
órden . 

La torre es blanca y, tiene 47,6 metros de elevación ; su latitud 
24° 4' 20' S. , y longitúd IST» 54' 22' E. de San Fernando. . 

AMÉRICv MERIDIONAL. 
COSTA DE MARANHAO ( B R A S I L ) . 

Destrucción del faro de punta l i a olomi. 
El Almirantazgo ingles participa, que según informes recibidos por 

el mismo, el faro de punta Itacolomi, en la entrada del rio Mar 
ranhao, ha sido desirui lo por un incendio. (Véase el núm. 623 del 
l íaadorno de Faros de ambas Américas ) 

.tladriJ 17 de Noviembre de 4868.—-Salvador Moreno. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Los chinos, que á continuación se espres-m, empadronados en esta 

provincia en la clase de t r anseún te s , han pedulu pasaporte para v&-< 
gresar á su pa í s : lo que se anuncia al publico para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Chung-Chayco 409 Yap-Deco.... 
Cnu-Póngcb 158 Tan-Jiengco. 
Dy-.Chiquieng 4573 Chin-Ytco. . . 
Cua-Chieo ^ • 46855 Ang-Tiaogan. 
LM'.-POCO 1276 Dy-Pooo . . . . 
Ong-Aco 4229 Ca'ns-Tansem, 

554 
487 

3259 
4777 
4899 
3807 

Kañila 3 de Febrero dé Í869.—Combarros. 2 

Los chinos que á cjntinuacion se espresan, empadronados en esta 
provincia en la c'ase de t ranseúntes , han pedido. pasaporte para re
gresar á su pa í s : lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Co-Jemco. . 
Chin-Cuaco.. . . 
Vy-Jeyan. | . . 
Sv-Cuyco.. . . . 
Ch ii-Tico. . . . 
Cbua-Chimco. . . 

Manila 4 de Febrero de 

4189 Tin-Quinco 4280 
4ií60 Liun^-Cangco.. . . 450 
44 83 Ang-Cayco.. . . . 43717 
4203 Chua-Ang 4 3919 
4080 Ong-Pico 40900 
3696 Aüg-Joeco. . . . . 49624' 
XSW .—Zombarros. 2 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al púb.ico para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Chung-Chayco 409 
Chu-Pongco 4 58 
Dy-Chiquieng 4573 
Cua-Chieo" 46855 
Lao-Poco 1276 
Oníí-Aco 4229 

Yap-Dcco 564 
Tan-Jiengco 487 
Chin-Ytco 3259 
Ang-Tiaogan 4 777 
Dy-Poeov. 4899 
Cang-Tonse¡-n 3807 

Manila 5 de Febrero de 4869.—Combarros. 3 

El chino Yu-Tiaoco n.0 48394, empadronado en esta provincia, P 
pedido pasaporte para regresar á su pais : lo que se anuncia al pú' 
blico en cumplimiento del art. 20 de! bando de 20 de Diciembre 
de 4849. 

Manila S de Febrero de \%^.—Combarros. 3 
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r IAND\NCIA P - M . PE LA ANTA.—Relación de los individuos 
nue han sido * aprehendidos en el dia de ayer jugando á 
iueqos prohibidos en la casa habitación de Isabel Santa Ma
rte vecina de esta Cabecera, segm parte dado á esta Co
mandancia por el Teniente Comandante de la partida de I n 
fantería de este dis t r i to , los cuales han sido multados por 
incurrir en este delito de primera vez. 

PERTENECIENTES A LA FALÚA DE HACIENDA PCBLIGA DE MAUBAN. 
Pntmn Luis Francisco 10 reales multa. 

i Angel de la Concepción. . 10 id. id. 
iforín^w.- ; ju^n Belegaño. . . . í 10 id. 

" sisto Mesdanza. . . •. . 10 id. 
Gerónimo Greña 16 ¡d. 

VECINAS DE ESTA CABECERA. 
Isabel Sonta María. . . . 20 id. 
Doña Cármen Rubio.. . . 10 id. 
Inés Rubio.. . . . . . 10 id. 

Binangonan de! Lampón h 19 de Diciembre de 1868.—Antonio Garda 
y F e r m — ü s copiar—Combarros. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

COMANDANCIA P.-M. DE LA INFANTA.— Relación de los individuos 
aprehendidos jugando, ú ¡vie ido jugar al monte el dia 2 de 
este mes, en esta Cabecera en la casa de Renedicta Abe-
llaneda, según parte dado á esta Comandancia por el Te
niente Comandante de la partida de Infantería de este Dis
trito, que han sido multados por ser delincuentes de 1.a 
y de 2.a vez en este vicio. 

AMA DE LA CASA. 
Benedicta Abellaneda, por 1.» vez, 2 pesos 2 reales de multa. • 

JUGABAN Ó VEÍAN JUGAR. 
Rufino Flores, por 1.a vez, 1 id. \'\<\. de id. • 
Jiiim Pórtela, id. id . , I id. i id. de id. 
Doroteo Supremo, id. id . , 1, id. 1 id. de id. 
Tecla Torres, id. ¡ d . , 1 id. 1 id. de id. 
Francisca de la Rosa, insolvente, mitád de la multa á costa de los 

demás y prisión por primara vez, un dia de cárcel. • 
Doña Cármen Rubio, por 2.a vez', 2 pesos 2 reales de multa. 
Inés Rubio, id. id . , 2 id. id. de id. 
Binangonan de Lampón ü 3 de Enero de \§&'d.—rAnlonto García y 

Ferriz-.—Es copia.—Coinb'irros. 

lia 
pü-
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SEPULTARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
. ¿ DE FILIPINAS. 

De órden del Excmo. Sr. Intendente general. de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que, desde el dia 8 del actual raes, 
qué^a abierto un registro para conducir á España desde esta Capital, 
6,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuaciop. 

En su virtud los Srcs. Comerciantes k quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar i» esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hhbiles de oficina, á fin de que por riguroso órden de turno 
inscriban sus buques en dicho registro; bajo el concepto de que 
quedará definitivamente cerrado el miércoles 17 del actual íi las diez en 
punto de su mañana. 

Manila .6 de Febrero de iSod.—Mariano Carreras y González. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE. COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILI
PINAS.—Pliego de condiciones que redada esta Adrmnslracion central 
para remitir á las fábricas de la Península desde los depósitos esta
blecidos en esta Capital, 6,000 quintales de tabaco rama; en cumpli
miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á las Reales 
órdenes de 14 de Junio y 1 de Diciembre de 1858. * 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. * La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 

por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma In
tendencia, administración de. la Aduana y Capitanía del Puerto, la re
mesa á la Península dentro de monzón de los 6,000 quintales de tabaco 
raraa, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El registro es
tará abierto hasta el dia 17 del actual Febrero. 

2. » Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
«el Excmo. Sr. Intendente el rpgistro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir, á. España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 21'SO reales vellón por flete 
ae cada quintal en progresión descendente para el puerto de Cíidiz. 

i u,0.se admilirá ^ registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
quo permita la capacidad natural de cada uno de eUos. 

•»•• Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gaceta de Ma
na y por edictos que fij;irá en los puntos señalados en la condición 

varí A noinl3re de 'os buijues registrados, la fecha en que lo ha
yan ŝido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 
A** f08, tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos los de á 
aos quintales, y el doble los de h cuatro. 
abono fesar de ,0 manifestadp en el artículo anterior no se harh 

alguno por el esceso de cubicación- en los tercios' que midan 

• 

mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se salisfará 
por el flete de cada quinlal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamacioE 
en esta parte. 

7. * Ñingun buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. Sr. 

Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España, cuyo material, reci
birán los buques en este puerto. , 

9. " No podrá adjudicarse á :ningun barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida aniifipacion y con arreglo á la 
condición 2." de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTUATISTA. 

10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro, fijando la cantidad de, tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con
signatario de buque, surto en bahía, qué durante los dias en que 
estara aoierto oicho registro, mejore el floteen favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de fletamento, quedando obli
gado el capitán, consignatario ó armador á la conducción del tabaco, y 
responsables de esta obligación, ios jnisraos buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es
paña, por el órden numérico que tengan en la inscripción, al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al selicilar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la* Intendencia general, designarán el nú
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les'entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 
que alguno pida con e sce só , dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. , 

13. Será de cuenta de los dueños , consignatarios 6 capitanes de 
los buques conductores de los 6,000 quintales espresados, todos los 
gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar Ta entrega 
en las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores responderán de todas las faltas de peso'qua.no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio,de la Dirección general de Ren
tas Estancadas dé la Península; satisfaciendo'los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se euteuderaa las de resecaqioB ó, deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

15. Á la llegada al puerto de ía Península á donde se destina el 
cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
Fábrica, y en su defecto aT gefe principal de Hacienda con el cono
cimiento , para los efectos cónsiguientes á la -descarga, recibo y recono
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre
caución que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna,' desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la móneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península, y los que se originan en esta Capital desde el cos
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Dfil 
mismo modo llevarán los buques como lastre , los cañones, hie'rro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPOSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cada 
capitán ó consignatario de buque registrado, se entregará por la In-
tendenpia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscripción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias qué deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de*la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con antelación, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten
derá t que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán, ó 
consignatario que hubiere hucho la rebaja del flete. 

19. Será nulo lodo registro de buque que después de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer lo
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 
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20. Para evitar perjuicios k la Hacienda y respecto de los navieros 
toda esoecie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad do los capitanes ó. consignatarios, so cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen ia conducción de estos 
k la Península , ó se cambie el orden númerioo con que han sido 
registrados . los buques;, sino que preeisaraente ha dé ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados. 1 . 

21 . No podrán los capitanes do los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que-de-
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques k la Pe
nínsula , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo
sición de aquellos k satisfacción dei Director de la Fábr ica , satisfa
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con
siderado este al precio de veintiocho' escudos quintal cartel laño. 

22. Quedarán k beneficio de ia nueienda los cscesos'de péso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese dos-
tinado; sin que le quede dprecho al contratista á reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas a la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad" Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por caaa millar 
•que se embarque, cuaUiuierá 'que fícese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques jiacionales a quieries Convenga 
la contratación do este fletamento. se admit i rán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

áo. Serk igualmente nulo el registro de buque que á los tres días 
de cerrado no se halle en disposición do recibir el cargamento, asi 
como también si a los treinta dias de haber empezado la carga no 
se hace á la mar. 

27. La Hacienda píiblica so obliga a entregar en esta Capital la 
mitad del ñete de tabaco después de verificado el embarque y fil
mados por el capitán ' ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la' Corte, k los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto k que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete' en esta Capital será en concepto de auxilios á cuya devo
lución se obligará al consignatario del buque en caso de pérdida de 
este, garantizando al efecto dicha óbligaeion la póliza de! seguro del 
buque, ó personas de arraigo, á satisfacción do la Tesorer ía Central 
de Hacienda pública. 

28. Serk de cuenta, del contratista la conducción de los impresos 
que la Hacienda pública tiene que' remitir k la Fenínsu'a en ia ac
tualidad. Dichos impresos estaran contenidos en 2o 6 30 cajas pre
cisamente de las dimensiones do 32 pulgadas de largo, 23 de ancho, 
por 26 de al to, y en el caso de que sean dos ó mas los contra
tistas se distribuirkn estas proporcionnlmente entre los mismos con 
arreglo al número de quintales de tabaco que cada uno haya de tras
portar; debiendo pasar k recogerlos á la Capitanía del Puerto de esta 
Capital. 

29. Los buques á quienes se adjudique el todo ó parte del ta
baco de que se trata tíeijcrán dar la vela del puerto de Cebú para 
el de su destino antes fiel día 1S del entrante mes de Marzo en que 
se cierra la monzón favorable para España , y si .porjcualquier cir
cunstancia no lo verificasen, el contratista queda obligado k satis
facer el total importe del seguro del referido articulo. 

Manila o de Febrero de 1869.—El Administrador Central, Nicasio S. 
Llanos.. 

De ó rden del Excmo. Sr. Inlendenle general d é Hacienda de esuis 
Islas, se avisa al público que desde el dia 8 del actual mes, queda 
abierto un registro para condt*cir k España desde el puerto 'de Cebú 
en Visayas, 19.000 quintales do tabaco ramá con arregle al «pliego 
de condio iones» que se i n s c t i k "con t inuac ión . 

En su virtud los Sres. Comerciamos k quienes convenga prestar este 
servicio pueden pasar á esta Secretarla de la Intendencia en horas 
hábi les de oficina, á fin de que por riguroso órden de lurno inscriban 
sus buques ei) dicho registro, bajo el concepto de que quedark defi
nitivamente cerrado el miércoles 17 del actual Febrero á las diez en 
punto de su mañana . 

Manila 6 de Febrero de 1869,— Mariano Carreras y González. 

«DMIMSTliAClON CENTRAL DE Coi,ECC10iSES Y l ABOBES DE TABACO DE FILI
PINAS.— f-'lierjo de condiciunes que redada e* ta A d m n miración central para 
remitir á las (dbrico^de la Península desde los depóntos eHabkcidos en 
C e l ú , 19.000 quintales de tolaco rama; en ciimplimenlo de lo dispuesto 
por la Superioridad, y con sujeckn ái las Reales órdenes de 14 de Jun i ) y 2 
de Diciembre de \So8. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
•4.a La Intendencia de ILeienda pública de estas Islas ammeiark 

por la Gaeet" de Mon la y eüictps que se fijarán en la musmS In
tendencia, adminis t ración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la 
remesa k la Feníntula dentro de rnoiizon de los 19,000 quintales de 
(abaco rama, desde c! Puerto de Cebú , punto de embarque. El re
gistro etlara abierto hasta el dia 17 del actual Febrero. 

2.a Desde el dia de los anuncies queda abierto en el despacho del 
" Excmo. Sr. Intendente el, registro p¿r-a que suscriban los capitanes, 

coiióigntílarius ó . armadores esp; iioles . ce esto Goiucrcio , lo-s. buques 
con que so compromel&n conaucic k España dicho tabaco en huja, 

por cuenta de la Hacienda, bajo el prócio de 23'o0 rs-. vn. por flétjl 
de cada quintal en progres ión descendente para el puerto de Cádiz.: 

3. a No se admitirá á registro mngun buque que no se halle surtijl 
en la bahia de este puerto, ni por mas cantidad d e tabaco que j j 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. a Cada tres dias publicara la Intendencia,' en la Careta de Manilu' 
y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición i .« | 
el nombre de los buques registrados, la fecha en qao lo hayan sido 
y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

o.a Los tercios medirkn de diez k once piés cúbicos los dé á doji 
quintales, y el doble los de á cuatro. . ' ' i 

6. a Apesar de lo manifestado ea el art ículp anterior no se harij 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midia 
mas, ni se rebajará por los que tengan me;iOo; t ino que se salisTari 
p o r el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo lod 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamaciónj 
en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mi l quintales, a 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, El Excmo. SrJ 

Intendente manifestará k los capitanes 1 ó consignatarios de los barcón 
inscriptos, éi ,núinero de qu ntales de Hierroló cobre que- el cuerpo de! 
arti l lería de este departamento remit i rá á España, cuyo material reci-j 
birán los buques en este puerto. •> 

9. a No podrá adjudicarse á ningún '..arco cargamento de tabaéS 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y coa arreglo k I « 
condición '2.a' de . e&iG; pliego. ' , . J 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA . 

10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta de« 
registro, fijuuio la cantidad de, tabaco que se obliguen á conducir j 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó coa-1 
signatario de buque;, surto en bahia, que durinie los di is en quej 
estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor de la I I telenda. I 
El registro constituyo por sí un contrato de flotamento, quedaaio obliS 
gado el cap i t án , consignatario ó armador á !a conducción del tabaco 
responsables de esta obligación .los mismos buques 

11. Piécibirkn los buques el tabaco, prepara lo p ira remitirse á Es-1 
p a ñ a , por el órdon numérico que tengan en la inscr ipción, al c e r - l 
rarla la Intendencia general de Hacicrma. 

12. Al solicitar los dueñas ó consignatarios la inscripción de sus! 
buques en el registro de la In tendení ia general, dosignarán el n ü j 
mero fijo ele quintales que deseen se les adjudique, según la capa-l 
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregara mayor] 
numero en perjuicio de otros, ñi podrá llevar menos; y para evitar I 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar,! 
se exigirá por c;)da quintal qué so halle en este c^so, una mulla j 
de la mitad del precio ep que se hubiese adjudicado el fljte, paga-1 
dera.,en papel de multas, que se unirk al espediente antes de su par-j 
lida del puerto de embarque. 

13. Serk de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes del 
los buques conductores de los 19,000 quíntale? espresados, lodosI 
los gistes concernientes á los mismos buques, como también los d i 
carga y estiva Idel tabaco desde el interior de los almacenes y los dól 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco , hasta verificar la entrega! 
en las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los liirec-i 
toros, ó por su f a l t a , los g^fes principales de Hacienda en el puerto I 
de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó. capitanes de los buques conduc-1 
lores responderán dé todas las'fallas de peso quo 110 se repulen comol 
mermas naturaies del tabaco i k juicio de la Dirección general de Ren-| 
las Estancadas aé la Pen ínsu la ; satisfaciendo los que correspondan all 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal cas te l lana 
Por mermas naturales se en tenderán las d e resecación ó deterioro,I 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. I 

15. Á la llegada al puerto de la Península á dunie se destina W 
cargamento, el consignatario ó capitán de todo b u q u e conduet j r dell 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Dircct'-r de laj 
Fábrica , y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el c c n í H 
cimiento para los efeetss con siguientes k la descarga, recibo y recono-1 
cimiento de aquel, sujetando el buque además á as medidas de pre-l 
caución que e] mencionado Director ó ouloridad de Hacienda acordaré.. 

16. Los coniratislas quedarán obligados á conduc r , sin costo,, n i l 
re t r ibución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados I o n 
buques cargados de tabaco, ai re torno, la ' moneda d e cobre y o t r o » 
efectos de p e s o de cualquiera clase qué el Qobierno Supremo quierw 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. vM 
esle cosió serk de cuenta del Gobierno satisfacer el importo de los I 
gastos ha-la dejar dichos artículos sobro la cubierta-de los buquW 
eri la Península , y los! que se originen en* esta Capital d e s d e el eos-1 
lado- de ellos, hasta el paraje donde se destine ó é'ondir/can. Del j 
mismo modo llevarán los buques como lastre, I6s c a ñ o n e s , hierro viejo I 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede Ser necesario. 

' DERECHOS Y RESPONSABILIDAOES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. El registro se llevará por órden numérico correlativo , y á cada I 

capitán ó c o i i M g a a t a r i o de buque registrado, se en t regará por la l n « 
tendencia ge eral un documento que acredita la Leba y número del I 
registro ó inscr ipción, ce el que constará los nombres de los' b u q i j H 
que se halien registrados, con an te lac ión , y que 110 h.ib:i.seii realizado! 
su cargamento. • • 

18. Cn el caso de que durante los d ia s que •.Vbcr.'i c-lar abiéraB 
¿1 regis t ro , . se mejorase el flete á favor do la, IL - i •:; , -o hará I 
saber cata m e j o r a en el mismo dia k los cbpHrueV ó e. n : : alarios! 
d e ' l o s buques rogislndns con., aulolacion, pava q;-^. co c í ' t óna ino d ' l 
vein licúa tro huras uvaaifioslcn s; aceptan ia rebaja del íljl ; si 
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V o n ;s dp.iasen correr dicho término sin contestar, se enten
dí a4Ceí;ffi renuncan á la prioridad del registro, y se considerará 
der .^frimero para recibir el cargamento, el buque del cap.tan ó 
8ern^«atano que hubiere hecho la rebaja del ÍMé. 
C0¿Q Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re-
N.Trpnorel reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to-

^ los aue rieseen cargnnónto de tabaco, que uarece de las cir-
Ssianciiis que se requieren para el embirque y conducción de electos 

^ f ^ n e n t a de la Hacienda. 
1 l ' \ resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer-
. r L mi nue deberá presentirse á la Inl'-ndftncia general, en el con-

tn de aue será autjr.zada por los Ingenieros Navales de la Co-
nd>ncia eeneral do Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 
90 Para evitar perjuicios á la licencia y respecto de los n&vieros 

mdV especie de queja, ¡.o se consentirá ni aua por conveniencia y 
viluntad de los capines ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
tndo ó parle de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
h la Península, ó se cunine el órden numérico con que han sido 
recistrados los buques; sino que precisamsnle ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en lós buques- para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes , y pur el órden .mismo con que hubieren sido 
registrados. . • , , 

l l . No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de goto para la ,estiva del tabaco, en la inle igencia de que do
liendo reoonocerso dicln estiva á .la llegada de los buques á la Pe-
«iosula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido^ será de cuenta del conductor la compo
sición de aquallos á satisfacción del Director de. la Fabrica, sallsfa-
(¡iendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22 Quedarán á beneficio de la Hicienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encue'ntren en el puerto donde fuese des
tinado; sin que le quedo derecho al contratista á reclamar parte ,ni can
tidad alguna por flete do ellos. 

23. Los buques se cargarim uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

U . En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un cácudo .por cada millar 
que se, embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

23. En el cano de no haber buques.mcionales á quienes convenga 
ia contratación de este flotahrentó se admitirán proposiciones para 
verificir la conducción en bandera exlrangera , coji las mismas con
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres dias 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el •cargamenlo, asi 
como lamliien si á los treinta dias de haber empezado la carga no 
se hace á la mar. 

27. La Hacienda pfiblica se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete de tabaco después de verificado el embarque' y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los con ocimientos, y la 
olna mitid en la C.órte, á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios á euya devo
lución se obligará ai consigiratarTó del buque en caso de pérdida de 
este, g:.rantiz.ndo al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Central 
de Hacienda publica. 

28. Será de cuenta der contratista la conducciou de los impresos-
que la Hacienda •páblic.-. tiene que remitir á la Península en la ac
tualidad. Diehcs i presos estarán contenidos en 2o ó 30 cajas pre-
cisamenle de las dimensiones de 32 pulgadas de largo , 23 de ancho, 
por 26 de alto; y en el caso de que sean dos ó mas los conlra-
iistas se distribuirán estas proporcionalraenle entre los mismos con 
arreglo al nümero de quintales de tabaco que cada uno haya de tras-
Capital' deljieildo pas:'r ^ recogerIos á la capitanía del Puerto de esta 

h 29- Los huques á quienes se adjudique el todo ó parte del ta-
»>.«co ao q.ie te trata deberán dar la ve:a del puerto de Cebú para 

destino antes del dia 15 del entrante mes de Marzo en que 
por cualquier cir-
obligado á satis-

irlículo. 
Central, Nicasio S. 

En 

hel 
iejo 

;ida 
In-

SEGUETA RIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 1>E LA M. N. v S. L . CIUDAD 
„ DE MANILA. 

)inn0 ^Vnérico (le los cadáveres que, durante la última semana, 
m sido enterrados en. lus cementerios del distrito municipal. 

CEMENTERIOS DE 

TONUO. STA. Cnuz, SAMPALOC LOMA. TOTAL . 

ESPAÑOLES. 

2 

MESTIZOS 
ESPAÑOLES. 

CLASIFICACION. 
MESTIZOS 

INDIOS. CHINOS. CUINOS. 

)0 

TOTAL. 

66 
Manila l .« de Febrero de 1869.—Bernardina Marzano.—V.0 B.0— 

Azcárraga. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
La goleta n.0 56 San Esteban saldrá el lunes 8 del corriente á 

las cuatro de su tarde, con destino á lloilo, según aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto. 

Manila 5 de Febrero de 1869.—Hazañas. 2 

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
No habiéndose presentado licitador en la subasta que tuvo lugar 

el dia 30 del pasado Enero, para la contra'.acion de las obras de 
fábrica que exige la recomposición del puente grande de piedra si* 
tuado en esta CapiUd entre el rio Pasig, por acuerdo del Excmo. 
Sr. ^residente de la Junta de Almonedas se convoca á una nu^va li
citación y subasta para el día 15 del corriente mes á las 12 de su 
mañana en los estrados de la Intendencia de Hac enda , bajo las mismas 
condiciones con que fué anunciada la subasta anterior y que se en
cuentran publicadas en las Gacetax desde el 17 al 30 de Enero próximo 
pasado, señaladas con los n.0' 47, 18, 20, 2 3 , 2 6 , 27, 

Manila 3 de Febrero de 1869.—C. Escandm. 9 

SECRETARIA DK LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la. matanza y limpieza de reses del distrito de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cinco mil y un escudos anuales, 
ó sean quince mil tres escudos en el trienio, con sujeción al pliego de 
éondiciones que se inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 31 de Marzo 
próximo entrante las diez de su mañana. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel de 
sello 3." con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, 
en el dia, hora y lugar arriba designados oara su remate. 

Binondo 3 de Febrero de 1869.—Félix Duina. 

ÜIRECCION r.ENEUAi, OK LA ADMINISTIUCION LOGAL DK KiLiPiNAS.—Pliego de con
diciones para el arriendo del arbitrio de la malanaa y limpieza de reses en 
las provincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva de 
Administración Local, en \ \ de Abril de 1863, y por Superior decreto 
de 18 del mismo mes y año. 

1. " Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses del distrito de Bohol, bajo el tipo en-progre
sión ascendente, de 5,001 escudos anuales, ó sean 15,003 escudos en el 
trienio. 

2. ' Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego dala 
proposición so acompañará, precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el prQponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda publica ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cmtidad de 751 escudos, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al' mejor 
postor. En el caso' de no querer los poslores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se ha 
señalado con el número, ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción aprobada en RcaJ ór
den de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuanta.s 
por este órden tiendan á.turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. ' Los dodumentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Adminislraoion Local. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspoiuiienle, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de ia provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La lianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cumdu la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fiauza se prestase en' fincas solo se admitirán estas por la mitari 
de su valor in t r ínseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas si;s escrí turas en el 
oficio dé • Wpolccas'!y bastuiiieadas por el Sr. F¡s':al. Eh proyin-

"¡rd.-íd ,"'de . que 
ipudamente su, 

cias ol gefe de ella cu ida rá , bajo' su única"rcspoi 
í ias. íaicub que se prcsentcii para la fianza• ilcneu 
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objeto. Sin estas circunítancias no serbn aceptadas de ningún modo por 
Ja Dirección del ramo. 

Las fincas de labia y las de caña y ñipa, asi como las acciones del 
Banco de Isabel 11, no seríin admitidas para fianza en manera alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el aclo del reraale 'se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1S52. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al coriiralisla ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese k hacerse cargo 
del servicio, ó se negare, h otorgar la escritura, quedará sujeto á lo. 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de t8S2, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero. Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
mátame la diferencia del primero al segundo.—Segando. Que satis
faga tainhien aquel los perjuicios .que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta tie la Administración , á perjuicio del primer re
matante.»—Una veí otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito a no ser que este forme parle de la fianza. 

9. ' La cantidad GU que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri
meros 15 días en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tratista si consistiere en ine lá l icp ,en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.A de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente al 
en que se comunique al contratista la orden al efecto por el gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in
tereses del arrendador, á menos que causas agenas a su voluntad, y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superinlenílente de estos ramos lo mo
tivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada on e.-te pliego, bajo la mulla de diez 
pesos quo se exijiran en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición 
pagará los diez pesos do multa; la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo provenido en el artículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista corno represen-
tanie de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala f é , diere lugar á im
posición de multas y no las sat isfácese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de lodo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

15. . Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus'reses por 
órden de antigüedad de fechas en su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falta ó esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al aclo 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gacela oficial n.0 279 de 3 de Diciembre def mismo 
año, cuyo capitulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido conociniiento. 

CAPÍFL'LO 3.° 

OH LA MATANZA DB GANADOS. 

Articulo 23. 

Lo mandado en los artículos 6.° y 7.° respecto á poderse compren
der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino a la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 

dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren toifl 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspl 
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, d e I S 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcaaT 

Articulo 24. * l 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diarianien. 

en Manila y semanalmenle en las provincias, á ios goles respeeli*. 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hâ  
referencia los documentos. Cuando en Manila ño hubiesen sido xmm 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención^ 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, M I 
deberá presentarlo en el térnuno de quince dias para que le sea i, 
cogido y se le espida, otro correspondiente á la res ó reses, j , 
vivas, de las que mencione aquel. 

Articulo 25. 
Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que « 

átiles á la agricultura. 
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por •wB 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que* 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, 
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto3 
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao iiíúlil^ 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al j J 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán 1 
reconocimiento corno mejor pueda hacerse,* y siempre con p u b l i o » 
En lodo caso, y recogiendo el documento do propiedad, daríniij 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para aJ 
tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante aiclivo pj 
declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, J 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso do destinar^ 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimiea 
ai gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la inalani 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quinfl 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero i "l 
los aprehensores y denunciador. En. caso de insolvencia sufrirtij; 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Articulo 26. 
Se prohibe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vadlfl 

hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que son estériles., 
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños, 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernador^ 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de quo la ros us vi 
estéril ó se halla inútil, negando la autorización para .matarlas^M! 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de é, 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor,^ 
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagaran la misma mulla marcada en el arlíe 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articulo 27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de 

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los in 
lores, si por su culpa ó .descuido se fallare á ellos. En Manil; 
será el veedor. 

17. No se permite malar res alguna cuya propiedad ó legítima pr| 
dencia no se acredite por el interesado con el documento de 
tratan los párrafos primero y segundo del art. 1.°, cap. i .0 del) 
glamenlo sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden 
tada en la anterior condición de este pliego. 

18. Ef contratista, ba¡o la multa de dos pesos, no podrá impedí 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su 
trata, con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condici 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los 
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los (j' 
verifiquen clandestinamente, ó fuera *de lo§ sitios referidos, si 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la formi 
guíente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis -i 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cf 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cadai 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas ÍM|| 
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21 . No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse k la observancia de los ban| 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y cí 
público que le comunique la autoridad, siempre que no esfc 
eontravencioQ con las cláusulas de este contrato, en cuyo cas(̂  
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista do lo preceptuado, en la Real órden de 18 de 0c' 
de l'858, los representantes de los Propios y. Arbitrios se reser 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus inteíj 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligadi 
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio,'pero enteiPi1 
dose siempre que la Administración no contrae compromiso 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que ptf 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única; 
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luerij 

se, 

(10 

^ ^ o n t P pl contralista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
rectamenie ^ contrato e8 una obligación particular y de ínteres 
común > t* " I j ^ j j , En ei eaSo á& que el contratista nombre subarren-

rfará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa-
-ando una 'relación nominal de ellos para solioitar y obtener los 
respectivos títulos. ^ ^ subasla y \os qüe se originen en el otor-

i'pnio de8 la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
g a , r ^ i n necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

9fi Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
condicion 6.a deberá acompañarse por duplicado el plano de la 

en • n (jg i? finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 
^ I n Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 25 de Enero de 1869.—El Director general, José Codcvilla. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Administración Local. 

^ vecino de ofrece tomar á su cargo, por 
término ¿e tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y lim-
nieza de reses del distrito de Bühol, por la cantidad.de..; 
gesos/* ) anuales, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el n.0 de la Gaceta de! d i a . . . del que 
me he enterado debidamente. ' ' 

Acompaña por separado el dócilmente que acredita haber depositado 
,;, la cantidad de 751 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 3 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán (¡eneral de están Islas, que en esla fecha se 
ha d<ido sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

51 u ge res. Pueblos. 

Manila. . . 
Binondo. . 
Quiapo. . . 
8. Miguel. . 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo . . 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 

Hombres. 
P 1 

. -2 
2 2 

Párvulos. TOTA L . 

1 3 
4 

KülUU'EOS. 

. . . . . . 

(lemeiuerio general de Paco v Febrero 5 de 1869.—P. Gavino 
ViUu-Reai. 

PrvdVipENCIAS J U D i C I A L í í S . 

Por providencia del Sr., Alcalde mayor primero recaída en Va causa 
n.0 1588 que se instruye contra Fulgencio de los Reyes, por va
gancia: se cita, llama y emplaza k los testigos Matías de los Reyes 
T un nombrado Macario ó Arcadio conocido por Totoy, de oficio 
Mcatéíiel primero, y cabecilla de los mismos el segundo; ambos 
«el pueblo de Santa Ana, para que por eL término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado para de
clarar en dicha causa, apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio_ que en justicia haya lugar. 

Quiapo oficio de mf cargo k 3 de Febrero de \%m.~Manud H . 
rtrgara. « 

¡ Me ?ernandez Cañete , Alcalde maijorV.0 de esla provincia 
e Manila en propiedad y Juez de primera instancia de la misma, 

baño d o y 1 ) ™ eÍercic*0 ^ sus fun^ones y ° ^ presente E s c r i -

SÍ-POPA6' presente cito> Hamo y emplazo á los chinos infieles llamados 
i)rimPrA /rOCeS?do e,) ,a causa n-02895 y Ju-Chico como fiador, el 
del nrli. . 04Sla,l?- soJlero' naturaí de TanS J:' 4 imperio de China . vecino 
«ronadr^n^ B,1nondo' de 19 «ños de edad, de ofiojo jornalero, 
baio P i en. iif Adminisli,í»«'on dé depósilaria de esla provincia, 
imneri! J.1:0'23,078, el 2." llam-.do Ju-Chico, natural de Tangoa, 
edad dp AP • n a , vecino dc, arrabal de Birtondo, de 29 años de 
P̂ ra anp ¿T? Per5onero en la fábrica de ron del chino Si-Tuaco, 
eaciori cr» treinta días , contados desde la fecha de su pubii-
vincian/r. LT6"1.6? ^ esltí Juzgado ^ '<« 'as. cárceles de esta pro-
^ referid? 11 «otificados de la sentencia definitiva pronunciada en 
Iranio. ' apercibiéndoles de lo que hubiere lugar caso con-

de ^ " s H a . V V ^ / ^ a de 1869 - • / ^ ' de Cañeie . -Vov mandado 

D . José Fernandez de Cañete , Alcalde mayor 2.° de esta pro
vincia de Mani la en propiedad y Juez de primera instancia de 
la misma, que de estar en el ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos infieles llama

dos Jao-Jungco, procesado en la causa n.0 3020 por lesiones, y su 
fiador Lui-Longco, el l.u de estado soltero, natural de Lunma, im
perio de China, vecino de este arrabal, de 35 aiios de edad, de 
oficio jornalero, empadronado en la Administración depositaría de" 
esta provincia, y el 2.° es también vecino de este arrabal, de oficio 
.artista , empadronado en la misma Administración, bajo el n.0 2188, 
para que dentro del término des ie la fecha de este edicto, se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles de esla provincia para ser 
notificados de la sentencia definitiva recaída en la citada causa. 

Binondo primero de Febrero, de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
José Fernandez de Cañete.—Por mandado de su Sna. , Manuel Blanco. 2 

Por providencia del Juzgado segundo de esta provincia en veinte y 
tres de Enero último, recaída en escrito de D. Alfredo Achard en 
solicitud de espera de dos yños para satisfacer á sus acreedores, se 
ha señalado el cinco del actual para que estos se reúnan en junta 
en los estrados del mismo las diez de su mañana para acordar sobre 
lo pedido por el deudor Achard debiendo aquellos presentarse coa 
los documentos de crédito por sí ó por'apoderado instruido. Loque 
se" publica para conocimiento de ios que se crean con derecho á pre
sentarse contra dicho Achurd. 

Binondo 1.° de Febrero de 1869.—Manue Blanco. 1 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 3.» 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia 

recaída en los autos de inlestado del finado D. José Carbajid de Oc?.mpo, 
se cita, y emplaza á los acreedores del mismo para que el diez y 
ocho del actual entre diez y once de la mañana concurran á junta 
general que se celebrará en Jos estrados de este Juzgado; apercibidos 
¡qué de no verificarlo les "parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. • 

Oficio de mi cargo á 4 de Febrero de 1869.—Baltasar de O campo. 3 

» ^or providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esla provincia 
recaída en los aulos de abinlestalo de la finada Doña, Victoria Za-
rogoza se venderá, en pública subasta en los días 15 , 16 y 17 de 
Febrero próximo venidero de diez á doce del día en los Estrados 
del Jszgado la finca compuesta de diez posesiones cituada en la calle 
de la Solana esquina á la de la Victoria de esta Ciudad con la baja 
de la mitad de su avaluó ó sea bajo el tipo do 7383 escudos. 

Lo que se hace sabor el público para su conocimiento y con cur-
rencia de lícitadores en los días sitio y hora designados advirtíendp 
que en los dos primeros dias se admitirán en las proposiciones y el 
tercero se rematará al mejor postor. 

Manila 39 de Enero de 1869.—Baltasar de. Ocampo. i 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.° recaída en la causa 
n.0 3(39 que se instruye en esle Juzgado contra el chino Jao-Tíoco 
y otras por hurto, se cita y llama al chino Go-Guioco, de oficio 
Irnbajudor de payos que ha vivido en la calle de San Vicente é hijo 
del chino Go-Biaeo, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, comparezca en este Juzgado á declarar 
en la citada eátfsa como testigo. • 

Manila 3 de Febrero de 1869.—Baltasar de Ocampo. 2 

Don Juan Mnuiz Alvarez, Alcalde mayer 3.° ew comisión de esta 
provincia. Juez de primera inétancia de la misma, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito E s c r i 
bano dd le. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Chua-Penco pro

cesado por la causa n.0 3177 R. S. de la n.0 3014 que SQ sigue en 
este Juzgado por robo, cuyas circunstancias personales, son de estatura 
regular, cuerpo doble, color l ívido, cara larga, de edad de 37 á 38 años, 
para qué por el término de 30 d ías , á contar desde la fecha de este 
edicto, comparezca en este Juzgado, ó en las cárceles públicas do 
esla provincia , á contestar á los cargos que en la mención .da causa 
le resultan en el bien entendido, que si asi lo hicMere, le oiré y 
adminisiracé justicia, y en caso contrario seguiré sustanciando la cau&a 
en su ausencia y rebíldí i hasta la definitiva, parándole los perjuicios 
qué hubiere lugar. 

Dado en Manila á 3 do Febrero de 1869.—./?«m Muñiz Alvares.— 
Por mandado de su Sria . , Francisco R . Abellana. 2''* 

D . Francisco P é r e z Romero, Alcalde mayor cuarto y Juez de p r i -
b mera instancia de esta jjrovincia de M a n i l a , etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente D. Do
mingo de Silva, natural de Bigaa de la provincia de Bulacan, y vecino 
del de Tambobo, para que por el término de nueve días, contados 
desde la publicación de la emp'azatoria se presente en este Juzgado 
á estar á derecho en la causa n.0 137 apercibido que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tondo ü 4 de Febrero de 1869.—Franciso Pérez Romero,—* 
Por mandado su Sria . , Dámaso J . Galdula.—Jcmás S . Buenaventura. ;> 
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7 * S E C C I O N . 

PRIMER DISTRITO P.-M. DE MINDANAO. 
Novedades desde el dia 1.° al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—En algunas sementeras situadas ea terrenos altos 

principian con la recolección del palay. 
Obras públicas.—Se han compuesto cuatro alcantarillas de mam-

posíeria en la calzada de Balluasaiií coma asi también se hizo 
provisionalmente un puente de madera en el barrio de Magay 
por haberse destruido e! que tenia de mamposteria. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. 

Aceite, 8 escudos tinaja; arroz, 6 escudos 25 cénts. cavan; 
balate, 32 escudos pico; canela, 20 escudos idem; cacao. 50 
escudos, cavan; carey, 10 escudos cate; café, 18 escudos pico; 
cera, 70 escudos quintal. 

MOVIMIRNTO MA1UT1M0. 
Buques entrados. 

Dia I.9 De Cottabato, «Famoso Valiente» con varios efectos. 
I d . 3. De Manila, •Flores de María». 
I d . 4. De Jólo, goleta/le S. M . aWad-Rás». 
I d . 5. De Manila, hci'gantiii «Lepante» con varios efecíos. 
I d . 6. De Isabela, goleta de S. M . «Wad-Rks». 
I d . 14. De Davao, bergantin-goleta «Soledad» con varios efectos. 
I d . 24. De Londrés , fragata mglesa «Dun-Keld» con efectos de 

Europa. 
I d . 28. De Cottabato, «Famoso Valiente» con varios efectos. 
I d . 29. De Isabela, goleta de S. M . «Valiente». 

Buques salido*. 
íM 4. Para Joló, goleta «Ntra. Sra. del Carmen» con varios efectos. 
I d . 5. Para Isabela, id. de S. M. *Wad-Rks.. 
I d . 6. Para Jo ló , bergantin-goleta «Nueva Francisca» con varios 

efectos. 
I d . 7. Para Manila, barca «Flores de María». 
I d . » Para Misamis, goleta de S. M . «Wad-Rás». 
I d . 12. Para Pilas, «Fa'moso Valiente» con varios efectos. 
I d . 19. Para Jo ló , bergantin «Lepanto» con id . i d . 
id . 26. Para Hong-Kong, fragata inglesa «Dun-Keld» con id . i d . 

Zamboanga 30 de Noviembre do 1868.—El Gobernador, Que-
remun Prat . 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 

escuelas de este Distrito en el mes de Octubre, formada en 
vista de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspec
ción provincial de Ins t rucción.pr imar ia los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Zaraboanga. 

Barrio de Sta 
María. . 

Id . de Gusú. 
Tetuan. . 

» s *> » 
C 5 = 

OBSEIIVACIONES. 

142 7o 3 

:1 80 

79 

146 

44 

52 

76 12 

120 

84 

79 

134 

Los tres niños quo entraroq 
consiste en haber concluido 
ya de ayudar á sus padres en 
las faenas del campo, y los 
tres que salieron, uno por edad 

. y los dos haber pasado con 
\ sus padres á otro distrito. 

Los cuatro niños que entra
ron son procedentes de la v i 
sita de Boalan. 

Los doce niños que salieron 
consiste ' en que son unos poy 
edad y otros por enfermedad. 

447 247 7 15 415 
Zamboanga 4 de Noviembre de 1868.—El Gobernador, Queremun 

Prat . 

RELACIÓN DETALLADA del número de niñas que han asistido á las es
cuelas de este distrito en el mes de Octubre, formada en vista 
de los datos que han remitido á este-Gobierno-Inspección pro
vincial de Instrucción pr imaria las respectivas maestras. 

S 3 M 5' 
(O /o 

PUEBLOS. e-. u 

c 0 5 

0 3 
OBSERVACIONES. 

< Las 24 niñas que entraron es de-
Tetuail. . . 64 50 24 '» 40 ' ^ 0 ^ celo del R. P. Misionero 

{ Inspector Local. 
Zamboanga 4 de Noviembre de 1868.—El Gobernador, Queremun 

5.° DISTRITO P. Y M . DE MINDANAO. 
Novedades desde el dia 1.° de Noviembre al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—En la recolección de palay obteniendo un buen 

resultado en la cosecha de moros y algunos indígenas domiej. 
liados en este distrito. 

Obras públicas.—La fuerza franca de servicio y el destacanienio 
de confinados se dedicaron á la recomposición de las casas ddl 
Gobierno destinadas para alojamiento de Sres. Gefes y Oficial^ 
de este Establecimiento; se terminó la construcion del puente que 
sirve de paso para las cocinas "del Cuartel, se continuó la del̂  
paso para las del Hospital-Militar y se recompusieron las calza, 
das de la calle de España. 

Precios corrientes en este Distrito. 
Arroz, 6 escudos cavan; balate, 26 escudos pico; café, 14 es

cudos i d . ; cacao, 50 escudos cavan; cera, 130 escudos picol 
carey, 8 escudos cate. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 

Buque entrado. 
Dia 19. De Zamboanga, pailebot «Famoso Valiente» con pasageros. 

Buque salido. 
Dia 26. Para Zamboanga, pailebot «Famoso Valiente» con vJ 

rios efectos y pasageros. 

•RELACIÓN DETALLADA del número de niños y niñas que han asistm 
á la Escuela de este distrito, en el mes de Noviembre que 
falta, de maestros está recomendado por este Goierno su iim 
truccion á los Padres Misioneros respecto á Pollok y á m 
de este Establecimiento el Padre Capellán del Reyirniento del m 
fante ti.0 4. 

PUEBLOS. • Niños. Niñas. TOTAL. 

.Cottabato. 
Pollok. . 

11 
11 

17 
20 

Total. . 22 m .37 
Cottabato 30 de Noviembre de 1868.—El Teniente Coronel Gobef-í 

nador, Sebastian Mojados. 

6.° DISTRITO P. Y M . DE MINDANAO. 
Novedades, desde el dia 1.° del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
. Obras públicas.—Está en -construcción por trabajos comunal» 
una casa para escuela de instrucción primaria de niños, qoíj 
tendrá habitación para el maestro y reunirá las demás condi-j 
cienes prevenidas por reglamento. 

Los polistas se han ocupado en la obra á que se refiere é\ 
párrafo anterior. 

Los presidiarios se ocupan en los trabajos de la Marina í 
Ingenieros y uno en obras públicas. 

Precios corrientes. 
Arroz, 7 escudos cavan; palay, 2 escudos i d . ; cacao, 40 es

cudos idem; café, 20 escudos pico; aceite, 5 escudos tin,áj| 
reses vacunas, 30 escudos cabeza mayor. 

Isabela de Basilan 15 de Noviembre de 1868.—El Gobernador, 
Ignacio Fernandez. 

O B S K K V A T O I U O M K T K O H O r . ó í i l O O U K I . A T E N U O M U N I C I P A L » E M A N I L A . ' : 

Observaciones del dia 6 de Frbrero de 1869. 

B g-

5 1 1 
t í g = o 

n i 1 ' ' K » t a d . i 

la l CÍKIO. 

6 m. 757'73 24'7 86 &£>l9 , •17'7 N. flojo. • ; D. celsj 
! 

9 m.l 758'69 £6'4 83 72'2 | 18'0 ¡NNE. galeno. C. cirros. 

i ' i . A l W O O 28'2 85 i 7 I ' 2 1 SO'g OSO. fresco. D. neb.a 
• ! - • i • 1 i 
t . . Í 7 5 6 ' 4 2 30!8 72 tíO'S i 19 5 SO. bonancible. Id . nubes 

Temperaliira ináxima deldra. 31'7 
Idem mínima' i dem. . 22*8' 
Evaporaeion en las 24 horas an lé r io res . 10'8 imilímelroí 
Lluvia en idem idem , , O'O idem. 

8IN0ND0.—IMPRENTA DH MIGUFL SÍNCHS» Y C.» 
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